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EMISIÓN DEL CANAL PARLAMENTO

El Canal Parlamento es un canal de televisión producido por el
Congreso de los Diputados que se emite a través de diversos medios: por
cable, a través de Aunacable; por satélite, en abierto a través de Hispasat
(frecuencia 12149,44 Mhz polaridad vertical) o a través de la plataforma
Digital Plus Dial 306 (antena orientada a Hispasat) y por Internet, a través del
portal de Terra-Lycos.

Para seguir las retransmisiones, en directo y en diferido, de las
Sesiones del Pleno y de las Comisiones a través del Canal Parlamento es
necesario tener instalado un reproductor Windows Media de Microsoft.

Si no dispone del mismo, pulse en el icono   

Conexión con el Canal Parlamento

(Para la correcta visualización se recomienda utilizar Microsoft Internet Explorer 5.0
ó superior o Netscape 6.1 ó superior.)

La emisión a través de Internet es posible gracias a la colaboración de
Terra
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